
\49[99:

El exped¡ente de Mod¡f¡cación Fls¡ca F¡nanc¡era No 02 (Ad¡c¡onal de Obra N" 02) de la obra 'MEJORAMIENTO DEL
cAMPo DEPoRTlvo DEL ASENTAMIENTo HUMANo JosÉ MARíA ARGUEDAS, DtsTRtTo oE cERRo coloRaoo -
AREQUIPA - AREQUIPA" ll ETAPA; Cana No 09-2021-OGPA-GG/I\,CYS; Informe No O'l 0-2021-CVMM-MDCC: Informe No 1326-
2021-SGsLop-copt/MDCC; Informe Técn¡co No 161-2021-copt_MDCc: Hoja de coord¡nación N" 437_202i -MDCC-GppR;
Informe Legal No 187-2021-SGALA-GAJ/MDCC; provefdo N. 579-2021-GAJ-MDCC; y,

uÉ rá L¡ry v¡ganrca oe Muntcpat|oaoes _ Ley N" z
la facultad de ejerc€r aclos de gobierno, admin¡strat¡vos y de adm¡nistra¿ión,;on sujeción at o;denam¡ento juiídicoi

/ Que. el art¡culo lV del Tftulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca d€ Mun¡cipal¡dades, se establece que rcsgobie'nos locales representan a¡ vecindario. promueven la adecuada presiació-n oe los servicioé públicos locates y 
"l 

desarrotto
antegral, sostenible y armón¡c¡ de su circunscrioción:

Que, con Carta No 09-2021-DGPA-GG/MCYS el representante ¡egal del contratista presenta al superv¡sor de obra el
exped¡ente técn¡co del Ad¡c¡onal de Obra. N'02 de la obra denominada "iTEJOMM|ENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO JOSE MAR¡A ARGUEDAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQU¡PA"
Cód¡go Ún¡co 2300024, por un monto de S/ 129,890.62; en atencián iel¡0, á t,"ue" o"l Informe N" 01O-2021-CVMM-MDoC

Que' 6l numeral 8 2 del artículo 8o_d€ la Ley No 30225'Ley de Conlrataciones con el Estado", modificado por el artícuto
1:*lD,::,."^t-"--L"ffl1lv:1341: eri99 qye :l ritular dá.la Entidad puáe detesar, mediantc resorución, la autor¡daa qú" ia presente
norma re otorga Puede delegar, al s¡gu¡ente nivel de dec¡sión, las autorizaciones de prestac¡ones ad¡cionales de obra. No pueoen
ser objeto de delegación, la declaración de nulidad de oficio. la aprobación de las contrataciones directas, satvo iquerras que
d¡sponga el reglamento d€ acuerdo a la naturaleza de la contrata¿ión, así como las modmcaciones contraclua¡es 

" 
i"s qr" 

"erefiere el artÍculo 34-A de ta Ley M 3Or?S y los otros supu$ios que estable en el r€glemento; s¡gu¡endo esta tfnea normativa,
mediante Decreto de Alcaldia No 01-20'19-MDcc del 2 de sn6ro dei 2019, en su articulo primero nu-meral 27) el T¡tular det ptiego
desconcentra y delega en el Gerente Munic¡pal.la atribución de ?probar adicionales y d€iuclivos conforme á ra ley ñ. iozzs sureglamento y modif¡cator¡as"l pgr lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciam¡ento respeáo'al expediente
de los vistos:

Que, el numeral 205 1 del artlculo 2050 d€l Reglamonto de la Ley de contratac¡ones con el Estado, modificado con el
articulo 10 del Decreto Supremo No 34+2018-EF, preacribe que'Solo proóde la ejEcuc¡ón de prestaciones adicionates oe oora
cuando previam€nte se cuente con la certificación de crédito presupueitario o previsión presupuestal, según las reglas previstas
en la normatividad d€l s¡stema Nacionald€ Presupuesto Púb¡¡co y con ta resotución del Titul;r de ¡a En'i¡dao o ddi serv¡oor del
s¡guiente n¡vel de decisión a quien 3e hub¡era delegado esta airibus¡ón y en tos casos €n que sus montos, restándote tospresupuestos deducl¡vos vincurados, no cxc€dan el quincs por c¡€nto (15%) ¡er monto dsr contrató originar'; asimismi, er numerar
205.2 del artlculo citado precedentementc detarmlna, Gntre ot¡os, ta neceiklao de a¡ecutar una presiación ad¡c¡onal de oora es
anotada en el cuaderno de obra' saa pof el contratista, a través de su residente, o por ciinspector o iupervisor, segr¡n corLsponoa";

Que' la D¡recc¡ón Técn¡co No.mativa del Organ¡smo Supervlsor de las Contratac¡ones del Estado, en la Op¡nión No 031-
2018/DTN, prorrumpe que para la ejecución de prestaciones ad¡c¡onales de obra es nec€sano contar con ta cert¡ficación de crédito
li"_::Ji,"-:9,1" ." Pr"jisión 

p^resupuesta y con la autorizac¡ón del funcionario competente, en este punto, es importanle señalar que
el numeral E 2 del anlculo Eo de la Ley, establece que el T¡tular de la Ent¡dad puede delegar, mediante resolución, al siguiente nivel
de decisión, la autorización de prestac¡ones adic¡onales de obra';

Que, bajo el marco normativo señalado, a través de la mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 202-2020-cM-
y999 9-e,le!h33-4-d9 

julio de 2020 se aprueba la adecuación del exped¡snte técnico det proyecto denominaáo "MEJOMM¡ENTo
DEL cAMPo DEPoRTIVo DEL ASENTAMIENTo HUMANo JoSE MARh ARGUEDAS, ótsrnlro DE cERRo coLoRADo -
AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante "Expediente Técn¡co"), con un monto de S/ 1'232,450.'t6, siendo el plazo Oe e;eóuciOn oe
60 días.calendarios ymodalidad de ejecució_n- poJAd-m¡n¡slración Ind¡recta (contrata); Así, et 23 de octubre det 2020 la Municipat|dad
Distrital de Ceno Colorado suscribe con MAPoLIS CoNsTRUcctoNES y SERVctóS E.t.R.L (opresentadl poiSi. oanfef
Gllmer Portocarrero Apaza) el contrato N' 32-2020-MDcc, por el monto contractualque asciendé a ta suma de dl .t,o¡z,szs.ss
sole€' con un plazo de ej€cuc¡ón de 60 dfas; poster¡omente, con la Resoluc¡ón de ce;enc¡a Municipal No 251A-2021-GM-MDCC
em¡tido el 23 de abril por este despacho se aprueba ta Modif¡cación Ffsica f¡nanc¡e€ N. 0i i

MUNIC PA L IDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO ¡I4I.2021.GM.MDCC

Cerro Co¡orado,26 de agosto de 2021

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Const¡tuc¡ón Política delEstado, "Las Municipal¡dades provinciales y Distritales
Órganos. de Gob¡erno Local qüe gozsn de autonomia política, económica y administraliva en los asuÁtos de su

autonomla que según elAn. ll del Titulo Prelim¡nar de ¡a Ley Orgán¡ca dé Municipal¡dades - Ley No 27972 radica
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^,'+rb 

"o.r*¡s-

Mariano Melgar N" 50O Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio

tooos Somos



MUNICIPALIDAD DISTRITAL
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djr¡g¡do a nuestra ent¡dad, el supervisor de obra, Ing. Carlos Victor Mur¡llo Márquez, presenta su Informe de Sup€rvis¡ón donde
concluye que después del anális¡s del adicional NoO2 resulta procedente su aprobación por et monto de S/'129,89b.62;

Que, por med¡o d€l Infome No 1326-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del 10 de agosto de 2021, el Sub cerente de
Supervisión y Liquidación de Obras Púb¡icas, Arq. Jo¡ge Em¡l¡o Diaz Valencia, aprueba la Modificac¡ón Física Financ¡era No 02 -
Ad¡c¡onalde Obra M 02- (en adelante "Modificación") por elmonto de S/ 129,890.62 (clonto velntinuevo mil ochoclentos nov€nta
y 62/100 soles) que comprende prestaciones adicionales de obra que se detalla en el menc¡onado informe, y señala que el monto
presupuestal ac,tual¡zado del "Expediente Técnico', cons¡derando la "i,ilodificación', asciende a la suma dé Sl 1,37i,0,19,76 (un
millón .trescientos setenta y un m¡l dloclnueve y 76/100 soles). Asf, haciendo suyo lo informado por el Sub Gerente de
superv¡sión y Liqu¡dac¡ón de obras Públicas, a través del Informe Técnico No 16'l-2021-óopt-l¡oCc ¿et iz Oe agosto de 2021 el
Gerente de obras Públ¡cas e lnfraestructura, Ing. Jesús lvlanuel Llerena Llerena, aprueba la "Modil¡cac¡ó;" y solicita la
dasponibilidad presupuestat;

- Que, mediante Hoja de Coordinación N' 437-2021-MDCC-GPPR del 17 dE agosto de 202t, et cerente de ptanil¡cac¡ón,
Presupuesto y Racionalizac¡ón' CPc Ronald .J¡huallanca Aquenta, otorga la disponlb-l dad preeupuestal por et imlorte de S/129,890,62 solee a fin de atender la¿ solee a lln de atender la ejecuc¡ón de.prelac¡ones adic¡onales comprendidas en la iModilicación'. por su paÉe,

Infome Legal No 187-202'l-SGALA-GAJ/[rocc. det 23 de agosto de 2021, et sub Gerente oe nsunüs ieiares
tivos, AbS. Leandro Aouilar Percá. emite oo¡nión lé.rát fevorrhtF: iñ.t¡^,ñ.i^ ^"a a.

/rvruvr/ oer zr oe agosto ae zuzl, et sub cerente de Asuntos Legales
Aguilar Perca, em¡te op¡nión legalfavorabte ind¡cando que es resulta p.oced€nte ta aprobacidn de
lo establecido en allnfome No 1326-2021-SGSLOP-copUMncc v añ.rñ¡em^ aañri.r^ ñ,¡iáñra

s"i-"í.%E ,{,.,r,rils&afiút ¡q\

Que, Ia Mod¡f¡cación Flsica Financ¡era No 02 (Ad¡c¡onal de Obra N' 02) de ta obra denominada ,,MEJORAMIENTO DELcAMPo DEPoRTlvo DEL AsEl{TArillENTo HUMAÑo JosE MAR|A ¡iéi.leols, DtsrRtro DE ceaao colon¡oo -
3l59u-'il^--ll_E9ufPA" código Único 2300024, se encuontra técnicamente sustentado con tos intormes mencionactos,venrlcanoose el cumpllmlento de lo establecido en la Ley da Contratac¡ón del Estado, Ley 30225, y su reglamento; por lo que elexpediente cuenta con todos los componentes necasarios para su aprobación, conlorme se ¿esprende ¿e loi ¡nrormÁ! i" l" un¡¿aoEjecutara de ¡nversiones - uEr, csrenc¡a de obras púbr¡ós e Intraistrarra, y ,n,0"¿"" orgánicas depend¡entes;

Que, según lo €stablecido m€diante Dgcreto de AlcEldla N' 001-2019-MDcc del 2 de enero de 20.19, donde el trtutar depl¡ego delega func¡ones en el GerantE Mun¡c¡pal, y estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confe¡das por taLev orgánica de Mun¡cipal¡dad$ - Ley No 27972, ast como et Regramlnio o'; brga;'Eacio" í É"""¡0""" iñóH-y 
"i 

ri"nr' o"organización y Funciones (MoF), ambós ¡nstrumentos ¿e ta Mun¡c¡irriJ"J-óirtrit"r oe c"rro cororadoi

SE RESUELVE:

aRTICULO PRIMERO.- APROBAR la Mldif¡cac¡ó¡ Ffsica Financiera No 02 (adtctonlt de obra No 02) de ta Inversión-obradenominada "MEJoRAMIENTo DEL cAtlPo DEPoRTtvo oe¡- ¡se¡¡iÁfletro xuulñó ¡óslru¡-nil rñé1¡eo¡s,DlsrRlTo DE cERRo coLoRADo ' aREOU-|PA - AREQUIPA" códlg- únli; zrooozl, por et monto de s/ 129,g90.62 (c¡6nrovelnt¡nueve mil ochocientos nov.nte y- 621-00 solrc) qu€ equivab ;t lz.giy. oe ¡nc¡áóncta o"r -onio oeicánirailonginar;c0nrorme a lo establsc¡do en el Informo No '132e202,|-sóSlop-bopt/MDcóimitido et 1o oe agosto aezó2i ¡oii¡ 3uú cerentede supervisión y Liqu¡dación de obras Públicas, ratificado por et ¡nto-i i¿cn¡á ¡¡. r o1-202i -copt-Mocc det cerente de obrasPrlblicas e Infraestructura; instrum€ntos que forman parte integrante Ce ta preslnte resotuciOn.

ARTlcuLo SEGUNDo.' DETERMINAR, & eqrerdo startfcu¡o precedor c, qus etporcentaje de ¡ncidencia total acumulado a tafecha es 13.41% del monto contractualdr la obra, y que elpresuiuesto aáuaiizaoo iet expeá¡ente t¿cnico ásc-ien¿e a ia suma oeS/ l'371'019.76 (un m¡llón trecientos setenta y irri mtl oiectnirau" y iéiióo 
"or"a¡, 

conforme at siguiente deta¡e:

ARTlcuLo TERCERo ' ENCARGAR e la sub cerencia de Logfst¡ca y Abastecrmrentos requ¡era at contratista amptiar er montode la garantla de flel cumpl¡miento, conforme a lo estab-lecido€n lá Ley 3ó225, Ley de contrataciones det Estado; asimismo, realoarlas acc¡ones adm¡nistrat¡vas n€cesarias para la modúicación de toi contraios'vlncu¡a¿os o¡reaámenG-áJ 
"J"ti"io 

jiin"p"l o"ejecucjón de obra.

Abs.
de acuerdo a ro estabrecido en ar Infome No i326-2021-sGSLop-GobuMDcc; y, en er mEmo sent¡do, medianteJLUr_\r\JrrlMU(,(,; y, en et mEmO Sent¡oo, medtante

1"^51!-19,1-9ll-l{?c9 del 25 de agosto de 2021, el cerente de Asesorta Jurídica otórga su conform¡dad respecto alde menc¡onado Infome Legal:

CERRO COLORADO

oEscRtF(tóN MONTO (9)
. (%) DE FJCIDENaTA-

Pot COVII},I9 Por Adlcion¡l.q X.düccio¡.3 y
Mryonr M.trtdo3

l'2J2.¿50.16 No aplica No AplicaPpro N4ODIFrcActóN FistcATtNANctERA ¡r" 0l E,67E.98 No aplica 0.E4
t29.490.62 No aplica 12.57

t'371 AcrDül.doTohl | 0.00 lt.1l

Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado _ Arequipa
Central Tetefónica 054-392590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mai¡: ¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio

Somos



¡4U NICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
aRTÍCULO CUARTO'- ENCARGAR, bajoresponsat¡l¡dad, a la sub GErencia de suoefv¡sión v L¡ou¡dación d€ obras púbt¡cas tanot¡ficaciónd€|apresentareso|uciónaMAPoLlscoHstnUcclo@unavez
efgctuada la not¡ticación, r€mitir a este despacho el rospedivo cargo.

ll]lgy-99_ul!19'::LclRga¡'-b.8jo r€sponsabir¡dad, a la Gerencla d€ obras Púbrica8 6 Intrasstrucrura, remita copia de tosacluaoos penlnentos a la secretaria Técn¡ca de los Procedimientos Administrat¡vos Disc¡pl¡narios, a ebcio gu€ proc6da conformea sus atr¡buc¡onas; y, emitir pronunc¡am¡ento sobre la ampliac¡ón de plazo.

ART|CULO SEXTO" ENCaRGAR, a laOticina de Tecnologfas de la Informac¡ón tE pubt¡csc¡ón de ls pre8€nt6 Resoluc¡ón en elPorlal lnstitucionat de ta página Web de la Municipatidad D¡;triiat de Ceno Coióraoo.

ARTlcuLo sÉPr[o.' DEJAR slN EFEcro, cualqu¡er ecto administrfivo mun¡c¡pa¡ que contravenga la presente decision,

REGISTRESg COMUNIQUESE CtJ¡tpLAsE y ARCH//|,ESE;

Tódos Somos
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